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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 055/2020 
La Paz, 16 de marzo de 2020 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° 1W 01-002-20 
DE 11/03/2020, QUE CREA EL PUNTO DE 
CONTROL ÁREA DE CONTROL INTEGRADO 
(ACI) GUAJARÁ - MIRIM PARA CONTROL A 
OPERACIONES DE TRÁNSITO ADUANERO 
DESDE EL ÁREA DE CONTROL INTEGRADO 
(ACI) GUAJARÁ - MIRIM HASTA EL RECINTO 
ADUANERODAB, CONFORME A. LO SEÑALADO 
EN LA CIT\DA RESOLUCIÓN. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-002-20 
de 11/03/2020, que crea el Punto de Control Área de Control Integrado (ACI) Guajará - 
Mirim para Control a operaciones de tránsito aduanero desde el Área de Control Integrado 
(ACI) Guajará - Mirim hasta el Recinto. Aduanero DAB, conforme a lo señalado en la 
citada Resolución. 
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RESOLUCIÓN N° fl D 01 

La Paz, 	1 1 MAR. 202 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad 
Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Adúana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio aduanero 
nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999 establece que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por las 
fronteras, puertos y aeropuertos -del país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para 
los efectos de la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las estadísticas 
de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que le fijen las leyes. 

Que el artículo 4 de la referida Ley General de Aduanas, prevé que el territorio al duanero, sujeto a 
la potestad aduanera y la legislación aduanera boliviana, salvo lo dispuesto en Convenios 
Internacionales o leyes especiales, es el territorio nacional y las áreas geográficas de territorios 
extranjeros donde rige la potestad aduanera boliviana, en virtud a Tratados Internacionales 
suscritos por el Estado Boliviano. Para el ejercicio.de  la potestad aduanera el-  territorio se divide 
en Zona Primaria y Zona Secundaria. 	- 	- 	- - 

Que el artículo 30 de la citada Jiey N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional,de acuerdo a las normas y la 
citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones de acuerdo a su reglamento.  

Que el artículo 22 del Reglamento -a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad áduanera es el conjunto de facultades y 
atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, permanencia, 
traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o zona 
franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que regulan los regímenes 

- aduaneros. 	 - - 	- 	- 	 - 	 - 

Que el artículo 26 del citado Reglamento, dispone que ninguna autoridad u organismo del Estado 
distinta de la aduanera podrá ejercer funciones de recaudación, control y fiscalización aduanera 
que en - aplicación de. la Ley le compete exclusivamente a la Aduana Nacional y los órganos 
operativos y administrativos que la integran, bajo responsabilidad legal 
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Que el artículo 30 del referido Reglamento establece-que: "La Aduana Nacional a nivel ejecutivo 
y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, debiendo 
desconcentrarse regionalmente en administraciones aduaneras de acuerdo a la estructura 
orgánica y funcional ( ... )" 

Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE-SOA), aprobado 
mediante Resolución de Directorio N° RD 02-001-17 de 17/01/2017, en su artículo 15 Procéso de 
diseño o rediseflo organizacional, inciso V) Identificación de unidades y conformación de áreas 
organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones especificando su ámbito de competencia, 
señala que: "En base a las operaciones que componen los diferentes procesos para el logro de 
los servicios que ofrece la Aduana Nacional y a la identificación de los usuarios y - de sus 
necesidades, deberán etablecerse y/o ajustarse las distintas unidades organizacionales de la 
institución. Para este efecto, las mismas podrán ser agregadas o deagregadas, de acuerdo a su 
especialidad, con ámbitos de competencia claramente establecidos." 

Que el tercer párrafo del artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD02-Q19-07 de 07/11/2007, señala que el Directorio podrá crear, 
modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de-.Aduana, pasos fronterizos y/o 
puntos de control dependientes de éstas, determinando sus atribuciones a fin de lograr una mayor 
eficaciaen las actividades de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 
G.G. 	 - 	 - 

- . Que los Informes Técnicos AN-GRLGR-GUAU-3 17/2019 de 02/07/2019 y  AN-GRLGR-
GUALF-I-376/2019 de 28/08/2019 de la Administración Aduana Guayaramerín dependiente de 
la Gerencia Regioñal La Paz, sustentan la necesidad de la asignación de un código de aduana al 
punto de ingreso Área de Control Integrado Guajará - Mirim, para que se puedan desarrollar 
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regímenes y destinos aduaneros aplicables en las Administraciones de Aduanas e incorporar 
plazos en horas para el tramo ACI Guajará —Mirim, - DAB Guayaramerín, considerando las 
características únicas- dadas por la frontera natural (río Mamoré) entre Guajará - Mirim y 
Guayaramerin 

Que la Gerencia Nacional de Normas, a través de Informes AN-GNNGC-I-072/2019 de 
03/09/2019, AN-GNNOC-I-077/2019 de 20/09/2019 y  AN-GNNGC-I-105/2019 de 05/12/2019 
justificó la necesidad de la creación de un código de aduana para el ACI Guajará - Mirim (Brasil) 
y la habilitación de una ruta y plazo 'desde dicho punto hasta el recinto de la Administración de 
Aduana Guayaramerín (Bolivia); sugiriéndose que en ACI Guajará - Mirim (Brasil) se apliquen 
el régimefl de tránsito aduanero (gestión de manifiestos carreteros, inicio de tránsito aduanero 
desde el ACI hasta el recinto de la Administración de Aduana Frontera Guayaramerin y control 
-de ingreso - salida de medios/unidades de transporte vacío o "lastres") y los destinos aduaneros 

é; 	especiales o de excepción de vehículos -de turismo y régimen de viajeros, habiéndose incluido 
• este último dada. la  estrecha relación que tiene con el control de divisas aplicable al ingreso o 

a 	u  -GNNGC-I- 105/2019 sustenta la necesidad ida de vehículos dé turismo, además el referido AN  
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de modificar el "Manual de Vías, Rutas y Plazos Autorizados para el Tránsito Aduanero" 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 01-015-18 de 10/07/2018. 

Que la Unidad de Planificación, Estudios y Control de Gestión, mediante Informes AN-UPEGC 
N° 249/2019 de 25/10/2019 y  AN-UPEGC N° 012/2020 de 20/01/2020, señaló que corresponde 
crear el Punto de Control Área de Control Integrado (ACI) Guajará - Mirim para control a 
operaciones de tránsito aduanero desde el Área de Control Integrado (ACI) Guajará - Mirim 
hasta el Recinto Aduanero DAB, con la denominación "Punto de Control Área de Control 
Integrado (ACI) Guajará - Mirim"; Código Operativo: 842 y bajo la supervisión de la 
Administración de Aduana de Frontera Guayaramerín, correspondiendo habilitarse el Régimen de 
Tránsito Aduanero, Régimen de Viajeros, Vehículos de Turismo y Control de Divisas y 
adicionalmente actualizar el "Manual de Vías, Rutas y Plazos Autorizados para el Tránsito 
Aduanero" aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 01-015-18 de 10/07/2018. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC-I-126-2020 de 
06/02/2020, concluye que: "En virtud a lo establecid5 en los Informes Técnicos AN-GRLGR-. 
GUALF-317/2019 de 02/07/2019 y  AN-GRLGR-GUALF-I-376/2019 de 28/08/2019 de la 
Administración Aduana Guayaramerín dependiente de la Gerencia Regional La. Paz, Informes 
AN-GNNGC-I-0 72/2019 de 03/09/2019, AN-GNNGC4-077/201 9 de 2010912019 y  ÁN-GNNGC4-
105/2019 de 05/12/2019 de la Gerencia Nacional de Normas e Informes AN-UPEGC N° 
249/2019 -de 25/10/2019 y  AN-UPEGC N° 012/2020 de 20/01/2020 de la Unidad de 
Planificación, Estudios y Control de Gestión y en mérito de lb expuesto en las consideraciones 
técnico legales del presente informe, se concluye,  que es procedente la creación del código 
operativo "842" asignada al Punto de Control Área de Control Integrado (ACI) Guajará - 
Mirim bajo supervisión de la Administración de Aduana.  de Frontera Guayaramerín dependiente 
de la Gerencia Regional La Paz, en aplicación del inciso a) del artículo 33 del Reglamento a la 
Ley General de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000; por lo 
que corresponde al Directorio de la Aduana Nacional crear el Punto de Control Área de Control 
Integrado (ACI) Guajará - Mirim con el códigooperativo "842" a fin de lograr una mayor 
eficacia en las actividades de la Aduana Nacional, 

CONSIDERANDO: 

Que los incisos e), i) y j) del artículo 37 de la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de 
Aduanas, establecen que es atribución del Directorio de la Aduana Nacional dictar resoluciones 
para facilitar y simplificar las operaciones aduaneras, estableciendo los procedimientos que se 
requieran para tal efecto; áprobar medidas orientas al mejoramiento y simplificación de los 
procedimientos aduaneros; y, establecer las rutas y vías aduaneras autorizadas para el ingreso y 
salida del territorio nacional de los medios y unidades transporte habilitados. 

Que el inciso a) del artículo 33 del Reglamento .a la Ley General de Aduanas aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000, establece que le corresponde al Directorio de la 
Aduana Nacional dictar las normas reglamentarias y adoptar las decisiones generales que 
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permitan a la Aduana Nacional cumplir con las funciones, competencias y facultades que le 
asigna la Ley. 

Que el artículo 61, tercer párrafo del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-019-07 .de 07/11/2007, señala que: "El Directorio podrá 
crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de Aduana, pasos 
fronterizos y/o puntos de control dependientes de éstas, determinando sus atribuciones a fin de 
lograr una mayor eficiencia en las actividades de la Aduana Nacional". 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por Ley; 

RESUELVE: 

PRIMERO. Crear el Punto de Control Área de Control Integrado (ACI) Guajará - Mirim para 
control a operaciones dé tránsito aduanero desde 'el Área de Control Integrado (ACI) Guajará - 
Mirim hasta el Recinto Aduanero DAB, conforme al siguiente detalle: 

Dnominacií Código Operativo Bajo la Supervisión de: 

Punto de Control Área de Control Administración de Aduana 
Integrado (ACI) Guajará - Mirim 842 de Frontera Guayaramerín 

SEGUNDO. Autorizar a la Gerencia Nacional de Sistemas en coordinación con la Gerencia 
Nacional de Normas, la habilitación del código "842" para el registro de operaciones del Punto 
de Control Área de Control Integrado (ACI) Guajará - Mirim y para la ejecución de los siguientes 
regímenes y destinos aduaneros especiales o de excepción para el funcionamiento del Punto de 
Control Área de Control Integrado (ACI) Guajará - Mirim: 

GG • Régimen dé Tránsito Aduanero. 
• Régimen de Viajeros 

.. Vehículos de Turismo. 
• Control de Divisas. 	 - 

up 
TERCERO. El Punto de Control Área de Control Integrado (ACI) Guajará - Mirim para control 
a operaciones de tránsito aduanero desde el Área de Control Integrado (ACI) Guajará - Mirim 
hasta el Recinto Aduanero DAB iniciará sus operacioiies a partir del día siguiente hábil de la 
publicación de la presente Resolución.  

CUARTO. Incorporar en el inciso a) ADUANA DE '  PARTIDA INGRESO DESTINO Y 
SALIDA PARA OPERACIONES SUJETAS AL RÉGIMEN DE TRÁNSITO ADUANERO 
POR CARRETERA del Anexo III del Manual de Vías Rutas y Plazos Autorizados para el 

R 
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Tránsitó Aduanero, aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 01-015-18 de 
10/07/2018, lo siguiente: 

Aduana Descripción C F A V. A. 

Punto de Control Área de Control 842 
Integrado (A CI) Guajará - Mirim 

x x 

'Carretero FFluv jal AAéreo VA. = Vía Autorizada) 

QUINTO. Incorporar en el inciso b) RUTAS Y PLAZOS AUTORIZADOS POR CARRETERA, 
del Anexo III, del Manual de Vías Rutas y Plazos Autorizados para el Tránsito Aduanero, 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 01-015-18 de 10/97/2018, el sigliiente 
cuadro: 

DE Aduana A Aduana 
Plazo en
!zoras 

Punto d Control Área 
842 de Control Integrado 841 

Administración de Aduana de 
2 

 Frontera Guayaramerín 
(A CI) Guajará - Mirim 

SEXTO. Instruir a la Gerencia Nacional de Administración y Finanzas y gt la Gerencia Regional 
La Paz, la dotación de los recursos materiales, humanos y financieros necesarios para la atención 
de las operaciones del Punto de Control creada en el Literal Primero de la presente Resolución, 
sujeto a disponibilidad de presupuesto e ítems. 	- 

SÉPTIMO. La presente Resolución, entrará en vigencia, a partir del dÍa siguiente hábil de su 
publicación. 

Las Gerencias Nacionales de Normas, Sistemas y Administración y Finanzas, la Gerencia 
Regional La Paz, la Unidad de Planificación, Estudios yro7nro~ de Gestión y. la Unidad de 
Ejecución del Proyecto Nuevo Sistema de Gestión 	sn esponsables de la ejecución 
y cumplimiento de la presente Resolución. 	 tfl 
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FEChA: 	13 1 03 / 	 SECCIÓU: 	
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RESOLUCIÓN N0  RD 01 00220 
VISTOS Y CONSIDERANDO; 

Que la Ley ¡-1' 1990 de 28/071l999, Lay General doAdonone, engels el ajercicle de 
la Potestad Aduanera y leo relucieses joeldicss que se establecen entre lo Adosas 
Nacional y Uses pecosas naturales yjsrldicsi que inlórvienee en el ingreso y salida 
de mercaoctnn dci testiterio aduanero nacional, nonuniolu los aspectos retor/dos al 
comercie exterior y control adonitero. 	 - 

Que el retÍculo 3(10 ti. Ley General de Aduanas, loy W 1990 da 211107/1999 acto 
 

-
bucee que la Adosase Nueioeot en la institución aacurgads de vigilar y fiseulione el 
paso denterceaclus pon las fronteras, puentes y anTepuertos del ruin, intervenir ea el 
tráfico inlernacionul de mercosolas puar los ((natos dolo rccandncióat de los tributos 
que gravan las mismas y de generar,las estadÍsticas de esaatovirniento, siopenjuicio 
do otros nlnboei000s o funciones que lo lijen las leyes. 

Que el seticoto 4 do la referido Ley General do Aduanas, pensó qsrq el lonsitarin 
sdusnoro, sujetos la potestsdadaune.s y tu legislación adosueen roliviana, sulvo lo 
dispuesto cts Convenios Lslornarieasales o luyan aspecialos, es al leas/Sorio aarioasol 
y Ursa áreas geográficas da 1,nitarios, astraejeron donde tige la poteotsd uduonaru 
lrelivasau, esa vietrrl o Tínitd. lntenrsuciounlss suscrito por el Oinloda ISoiiinno. 
Paro el rjrrrici. -1. tu potestad urtoanren el lerrttoiin un divide es Zona Priusurin y 
Zona Secundan. 

Que el artIculo 30 de la citada Ley N 1990, Sofista que tu poteslaj adonneos en 
ejercida poeta Adosan Nacional, con coaapeteaeiny astrnetsau de aleonen nacional, 
desenredos los nosnrat y lo citada loy asimismo, establece que pare rl ejernirio 
de sus lunciones, se deaeooecntenrá terrironudisenteen sdinisistass,uoueu de ecoorda 
nsa reglamento. 

Que el urllcolo 22 del Rsglausenlu alo Ley General deAdoanas, aprobado mcdionte 
Decreto Sspaesno N° 25870 de 11/00/2009, sefislu que le polcnlsd ndnoueeu es rl 
eessjunlo dr ibonliodesy strilescioons que Is Ley otorga, a 15 Adunas Nacional pons 
el control del isgraso, pnsaaoueneis, teasludrty salido de mereuocins del tetrttorio 
aduanero sseiusaal Irseis y desde oreos pulses o coso lisura, pasa hacer cumplir las 
disposiciones legales y reslarneolasios que regulan los segttatessot nduunoros. 

Que el sollaste 26 del citado Reglosoanlo, dispone que ninguna entended u organra. 
ano del Estado distinta dala sdrmsars podrá ejercar fnaoiosen da raesedación, con-
tael y fiscalización aduuneos que os aplicación da la Ley lennuspono rxelssivnosaslo 

Is Adunen Nacional y los órgouon operativos y adeeiuialrntivoa que la integran. 
bajo reoposanfriidad legal 

Que al srlicsio 30 dei redetido Reglamento esaatrtooe que "ir Áelseaoa Norteanl 
a els,ol ejaeso/sv y opnansnioo, caíd o,grssinsda ore assidodoo amaine,, opdauaáros 
y adraaietob'aaivano, ddeíaudlo deaeoareouossrse nrgioeelrsreate zas odsslsáaorsae!oaáa 
ednsaerua do acaloro/o a/o enserenaseis osgebsira yfnsrieorst (..)" 

Que el Reglumenlo Especifico del Siateros de Oenuionoión Adminintrativs 
(RE-SOA), aprobado nsodiaule Rosnluciósi de Dieieteetn N RD'02di01-17 do 
17/01/20 17. en su articulo UI Proceso de diseáe o radisuflo oas,tsnioacienói, iaeisu 
V) Identificación de unidsdes y eonfoensaoióss de loras orpoizuclotusles que Oros. 
ada a cabos las operaciones especificando so ámbito da liossspetraeio, sónulu que: 
"Ea biarca irse epreuoieoera gro eoosjaeseo tora d(/teneteo psoemoe pace o1 logro do 
lee aarrkmoe qae ofrece la Adenso Noe/eezly a ¡a idort(/inselda da (sso eoe,sséan y 
de ere, unernráadsre dobzania nusabtoearuoy'o ajaeaas'ee /oa dlstietsss auldosdoa eegss, 
nicado so las datos lust/tueide. Para ente afreto, ¡sus mismos pe/eáis ser qgregadas 
e deoagrégesdrna, do uraeoss/e neo eaperirst/o/oA ros ámbitos edo eersyeetzaeias claras. 
menee eefn/aleeldas" 

Que el tercas pdora(a del antonIo 61 del 1/utatota dolo Alanos Nacional, nprrrtrodo 
modsarsao Rasot.sesóss do Dundos/o N" ltD 02-019-07 de 97/11/2007, sallada que 
al Directorio podad orear, asediticac o napómia modisna, Resolución, Adatinietru. 
cienos da Adriana. pesos floalonizes y/o panlos do nenlasal dependientes do éstos. 
deloasniasaudo sos salribaciosieu nilo di lngesr usss tstsyoe dIeseis en 1. ostivadades 
dolo Adouss Nacional 

CONSIDERANDO. 

(Jan las Jsfaatssea Técnicas A24-GRI.GR.GilAi.P-317/2019 do 024/7/2510 y  AtO-
GRiLlR.GUsarLFI.376t2O19 do 20/00/2519 do IuAdsnissisraaeióa Adeaosn (Jssoyu. 
samarIa dss,renslimla do la GaarssoiaRegiotsnl lo Paz auslenlna fa aanasidnd de 1. 
asignación do ras córlige do odonno al pnmto rl, issgeeno Arco de Crmlasrl Issle0rndo 
Cesnjurá - Minina, para que u, puedan desaarotlar rag(saooca y drssinos adonneeea 

- oplicoblaa en Uso Sdsuatialranioues do Aduerosu o ineorporno pIscos en b.otoa pena 
rl trusas ACI Gsserjaed - Mis/sa — DAIS Oonysnnuoelo, considensodo tos cstsocta-
aistieaa Somas dadao por lo frontera natural (ti. M.saori) notre Guajari. Minies y 
Gssaysranmrin. 	 - -  

CONSIDERANDO: 

Que Ion irrciuon a), i) y j) det saticnlo 37 da lo (ny 34" 1990 de 28/07/1999, (n.y 
General Jo Adosnon, establecen que as utailsuoióu del Diroctosin lela Adanna No-
eirrasnl dictar ronolnnioaes pues facilitar y uienpiiócna-  las opeancionaa udaaarras, 
oalublreioude los pmeedioietstoa que se requieran para tal efecto; nproleuo medidas 
oaiesaaa al mejoramiento y simplificación dolos proeediasriensoa ndooaenou; y, as-
sublocer los ardas y sino astsscuaras autor/codas pum el ingreso y solide del leo itsrrio 
aseoioaal de los uredioa y anidadas tsnnspuero ttubilius,Ios. 

Que al issssir.o a) del nallcalo 33 del Raglnanenirs atol ay sjessieol do Adosssaa npao-
bulo asodimste Decreto Snprasno Nr  25870 de 11/0812000, oarebieco que le co-
aaenpoado nl Dissetoaio de la Adosase Nnrirasol dietar las nonnas rrglasnastiusiou y 
adoptan las dcciniooes generales que permitan sin Adnuos Norionot cumplir con los 
ftsascioaes. eosapetesreruu y ttinultodao que le nsigaos Un Ley. 	 - 

Que el set/oslo 61, recate pissafa dad Saaatnao do lo Adrsaoss Naciostal>  aprobado 
snodiasnau l/,esolacisSas stel)iar socio 0/" RO 02-019-07 do 07/11/2007, sefiala que: 
'SI Directorio parirá crear, modificar  aupriaain,usesliaoaa Rcsolooióa.Adssiosatra. 
desees do Aduosta. pnaoa frontcnizm y/a pastos de austral dopondientes da turco, 
delceruinuodo sss utsibscaoaas e lis do logaurtaso mayar eflcieoaia en las nasivida- 
des dala Aduano Nacional'. 	- 

POR TANTO: 

III l)iaeercaio do hoAdssoaro Nacional ea aun da sso atribstcirsses eoalinidsau Ja,sa lay; 

la Pa, ssaaeo II do 2020 

RESUIcL,VE/ 	 - 	- 

PRIMERO. Cenar el Pauto de Crrutrol Acres do Control lssiogaodo (ACI) ci..»sro 
- Minina paro control n operuci000s de lsdaoilonetsranao loado el Anas de Coasrrot 
Isttegrsadu (ACI) Gtssjorá - Mioim basta el Roer/ato Aduooero DAIS, ssrnlisrnse al 
sigttiento Jrrtatto: 

--'Códi0oQpus 	-s Iypoo 

Uad,Cssaeet Áreade - 
tsol luto0rade (ACI) - w Astesricss'stsociós, eta Airuoa 

do Eeoolaaa Gasyaaasssenin - clmjorú. Minas 

-SEGUNDO. Autos/aura i4 Cas,msnisa Nuaisratol do Si,¡-~ en nooasiissueisisa costo 
- Geslrnniú Ñasrioesl de ldtratass. Ii hnbililsscióa dal código "n4T' pasa nl registro sUr 

operuoionas dnl Punto de Control Áeee do Cnao! inlegrasto (ACI)Gresjaci - Mirim 
y para lo ejeoaoiós deles aioiaaslaseeglnseatru y destinos adransenus espaciulos o do 
09/opci6n poco el bascioaosuieato del Punto de Control Área de Control Integrado 
(ACl)Gtsaj1aráhtiaiass 	- 

• Rigiesen daTráuusitoAdnoonro 
• Rdgimen da Sfanjeros. 
• Velslcolsa de Tos/ssno 
• Control de Divisa 

pira. en [J Adnusto [st -- 	Adaoón  

octe de Coo(eol Arar Adnsrnisteecrón do 
642 do Crsutrol lotagsudo 841 Aslusna de Peonreru 2 

(ACI) Orsajaad - Minim Gtsoyanoaserls 

SEXTO. molestia a tu Gerencia Nacional do Adrninisls-eciórs y Pioas,es ye la (lo  -
eassciu Regional la Paz lo dotación dalas recamos mnlerislaz Ssasnonas y  /rsaario-
aos oeceaaaios pum la steoeiórt dolos oporoniones del I'snlo do Central erando as el 
Literal Pnistroro dele presenta Rcaalnaión, atajeto a diapoasbilidud de panaopsaonle 
a llenos. 

SÉPTIMO. Ls lrreaesrle Resoirsnióa es,trsaá en s'igaarcia, a psutic del din siguiente 

hábil do su lsuléiranióe 

Las Oerasrcius Nacir,aoios do Nrrsroou. Sistensau y Aslaeinieseoeirtss y Fistsrsreas, la 
Gmoacis Regioosd 1.0 Paz lo tioided ele Pioaifireueiórs, liassdios y Cuatro¡ do Gos. 

Unidad do Ejesrssei/rra del Proyrclo Nereo Sistema do Ocasión Adosusoea, 
serán nexpussabl.sa dala ejmacidas y  rtartplisoienrsr de In prrueosr Rassrtoeióac 

Rogistoeso, comsalqneuo y cósaplaua 

- 	 A 
- 	 r  

urne,0MQ 	\s 41aI99l0Oe . 	 - 

stasoeól5ssts.sasrsM 	- 	
- 	 anual 	tSe. 

Que la Geapunia Nacional )'aaddica usadiaoae lafosmo oa5N.004/GCDAL. - 
JC-U-t26-2020 'da06/02/2020. concluye que; "Re s'frrad a lo nraolst,ecido oes ¡su, 
Iasfor,raoa Técnico, AN-GRLGII.GUALP-317/2039 de 020 7/2019 y ANGRLGR. 
I717ALP'1.3 76/2019 do 28/99/2019 do la Adnrearásse/áeiós Adnnrns Goeyaamana'lts. 

da 03/09120/9, .0?s'-GJr70/3C-1'07712019 de 20/99/2019y4Nci5NNOC-1-l05/±0l9  
do 07/1212019 do la Geroaeáa Woeioaio! di Nocesoa o ¡J,iaan  'Al'.'- /PEGC 0/' 
249/2019 do 25/10/2019 yAN-UPEOC/O' 012/2020 s/c 20/01/2020 do lo 1/isis/ud 
dv Plraasfileoc/dn, Estadio, y Cosos,! e/a Geet/óit y ea cséa'ire rda/a esepneere cela,  
coó,/do,secionses nómico legal..s d pn 
Oc/a ree/so del código pn 	

errtc tepbnue so reñn
nl
ts'eqne nap.acades- 

Control i,aa de 
Crsuar'cl /aarograde (e/CO (boofard - Oficies bajo oóspor'riaiós dolo dstninir90eido 	QUINTO, laaospoaan anal inciso b) RUTAS Y PLAZOS AUTORIZADOS POR 
do Adsauea,i da Essaroe,o Gasqsaaoesn'r-fa dopaasdieaase de ¡ea Qaroisiss Rrgiarsnl Lo 	CARRETERA, (1,1 Anona III, del Maunul de Virus Rutas y Plazos Aaaoaizsdnu pasa 
Poe, ea ep/inoeidra del jarcian a) del ud/car/e 33 del lieg/arsouoo a lo Ley Goasat-ss/ 	elTeinsito Adrrosneo, sprobndo mediante Rosohaciósu do OtaeraorioN° ltD 01-010- 
ele AJauqoa oprubedo srediasto Deere/e .00eptnanro N°25870 do JI/OS/2000;por lo 	18 de 10/07/2010, el sigrsiosste eoedso 
que coaneapaada nl D/recOeoón le ¡a ddrrosra Mseiaaal crear' el Panes, do Control 
e/es. do Cootrollarogrssdo (AC() Gros/acá- 141,-isa ceo el cd digo epes'nlir'o "842"ss 
fi- d- logr'or uno asoror eficacia era/os raetirie/,edeada ¡o AJaa,sa Naciona/; (---)---  

QualuGceanpia NuciaasldoNoonssc.0 tanes/a dctnfemsosAN-GNN1JC-lS72/20l9 
de 03/09/2019,ANAINNGL 1,077120&9do201091201gyAN.GNNGC.I.10512012.  
do 05/12/2019 justificó  la necesidad dala cenoción díno código da sdnaon pera al 
ACI O 90sró — M orn (liras U) y la hab Ittac 6 d no 	r y tiara desde dicha 
pmslo basto rl rrcintrs do lo Adaoiniilanción do Ad... Gsauyorunuesln (Bolivia); 
sogitirtodone qaa ese ACI Gsajnrá - Mis/ra (Basuil) se apliquen el régimen de redar-
sito adunnóar, (grstióas dnreaeiiloslos currotorisu, luir/o sic tránnite udnnnneo dpede - 
al ACI bosta el recinto le Un Atinsiejsleariós drAdtaasa Frenleas Gsnyarsntnajn " 
control do ingreso - salida de medios/Iroidudes do trnstsportn vario o "lnstees')y los 
destinos ortoaaeros especiales e de oscepeióat do vebtctdus do tsr/cero y rógiarusu 
dcviojorarn,lsobirinsIónuiraclaidaettn último dosIs la osleseharoluciós  
el control de divisas aptiealrla al ingreso o salido do veistcpien de itsriteno, además 
rl rs/baldo ANA1NNGC.1. 10512019 saeteulsr lo neeusiulisdda modiflcaael "Masosd 
do Vías, Rulos y  Plazos Atabaleados para al Tedstsito Adtíussara" aprobado asedinnte 
Rsaolnciiudeoiasciotie° Ltb'Ol-Oló-lO le 30/07/2019 	- 

Que lu Unidad la 'InsiScación. Estudios y Csnaoo! de Gestión, mediante Infor. 
anca AN-UPEGC N" 249/2019 do 20/10/2619 y AN.1jPEI3C N  012/2020 de 
21/01/2020, setlaló qne rotreupando crear el Punto dr Control Área do Control loro. 
gando CACI) /2tsajssd - Minuto: puso çoytroi u operaciones de tránsito aduanero dejdç 
si Áooa de Control lategasdo (Ad) (uaó — Mmm-busto rl Recinto Adosunio 
DAS, ama la denosoinueis/n "P-lo de Cuatro¡ Área di Confil integrado (ACI) 
Osajasá .Micim"; Código Olterntivo:  042 y bojo la sopes-visión da la Administra-
ción doAdanna da ProsOdia Gunyura~ correspondiendo ltobililursn el Rágmrnan - 
doTadauií,Adooarso, Régimesadevtajrros,VeblcrltoódqTuniaanoyCoolroldeizl.' 	TERCERO- El Presto da Control Aroy da Contnel lsóogrndo(ACI)Gsojará - Miaus 
visas y tsdicionolmenle actualizar el "Manual do vías, Rutas y'PtszoaAutorizsdoa 	p~ costead a operaciones da taánaito aduanero dasda el Arca do Control Isriagasdo 
pons el Tnánsits Aduanero" spaobsdo mediante Resolución do Direososón 34" Rl) 	(ACI) Guajars - Minen bosta el RecirstnAduausmo DA0i iaieiont sus eparncioaaao 
01-015-10 do 10/07/2018. 	 - 	 ' -: - - 	- 	paslindct dio siguiente hábil de la publicación dala paeusnto Resolución. 

CUARTO. incorporar as al isuino u) ADIJANA DE PARTIDA INGRESO DES-
TINO Y SALIDA PARA OPERACIONES SUJETAS AL RÉGIMEN DE IRÁN-

-- $LTO ADUANERO POR CARRETERAS del Ancua III d01 Mananl da VIos Ralas 
y Pineda Autor/zedas para al Trdsruito Adtrranrso, apreirodo mediante Resolución do 
Di, srclonoNt RO 01-015-10 de 10/07/2016, t  

R 	 — 	 E A 

L - 	

dr Ceocol lorc8codo x 

(Ç'CasuaemF-FtsstialA-Adr-ao 54- Vta dnaaróndq) 

dqraadiaosee de lo Gerencia Regioaol Lo Nne, Isrfoa'tem oiN.GNN(jC-I-07)120I9  
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